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BUENOSAIRES,

VISTO el Expediente NO1-0047-0000-001761-16-9 del Re istro de

la Administración Nacional de Medicamentos, Alimentos y Tecnología Médica
I

(ANMAT); Y

CONSIDERANDO:

Que la firma NOVO NORDISK PHARMAARGENTINA S.A., s licita la

designación de la Ca-Directora Técnica.
I

Que la Dirección de Gestión de Información Técnica han tomado

intervención.

Que se actúa en virtud a las atribuciones conferidas por el Decreto

N° 1490/92 Y por el Decreto N° 101/15 de fecha 16 de diciembre de 20 5.

Por ello;

ELADMINISTRADOR NACIONAL DE LA AQMINISTRACIÓN NACIONA DE

MEDICAMENTOS,ALIMENTOSY TECNOLOGÍA MÉDICA

DISPONE:

ARTÍCULO 1°.- Desígnase a la Farmacéutica Señora VALERIA CRISTINA

WILBERGER, Documento Nacional de Identidad N° 28.325.792, Matrícula

Nacional N° 15.552, como Ca-Directora Técnica de la firma NOVO NORDISK

PHARMA ARGENTINA S.A., con domicilio en Avenida del libertador ° 2.740,
,
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localidad de Olivos, provincia de Buenos Aires, a partir del 01 de fetirero de

2016. l
ARTÍCULO 20.- Regístrese, gírese a la Dirección de Gestión de Info mación

Técnica a sus efectos, por el Departamento de Mesa de Entradas notifíJuese al

interesado y hágasele entrega de la copia autenticada de la presente diSdosición,

cumplido, remítase a la Dirección de Relaciones Institucionales y Re~ulación

Pliblicitaria (ANMAT FEDERAL), a sus efectos. Cumplido, archívese.
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